
CAMARA DE APELACION

Por disposición de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Sala Primera, con asiento en la ciudad de Rosario, Secretaria de
la Dra. María Fabiana Genesio, en los autos caratulados: MILBERG, MAURICIO c/COPY KEL S.A.C.I.F. s/Cobro de Pesos, Expte. N°
260/2014, por decreto de fecha 1 de Septiembre de 2015, se ha citado y emplazado a los herederos del Sr. Mauricio Aron Milberg,
D.N.I. 6.008.480, a los fines de comparecer a estar a derecho, por el término y bajo los apercibimientos de ley. Publíquense los
edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL atento lo dispuesto por el Art. 597 CPCC. Rosario, 25 de Setiembre de 2015. María Fabiana
Genesio, secretaria.

$ 33 273668 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del señor Juez Dr. Marcelo A. E. Gallucci, a cargo del Juzgado del Trabajo de la 7° Nominación de Rosario, Secretaría
de la Dra. Sandra S. González, en autos caratulados MOROCHI ISABEL B. c/PREVENCION ART SA Y OT. s/Cobro de Pesos Enf. Prof.;
Expte. 1892/13, se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 14 de Agosto de 2015. Habiendo sido designado Defensor Ad Hoc por la
codemandada Montar Ingeniería SRL el Dr. Juan Pablo Lo Celso, domiciliado en calle Rodríguez 737 PB Dto. E, y por la codemandada
Termocal SA, la Dra. María Julieta Tagliarino, domiciliada en calle Pellegrini 1795 P.7 notifíquese el presente decreto a fin de que
acepten el cargo de acuerdo a las formalidades de ley. (Expte. N° 1892/13). Fdo. Dr. Gallucci (Juez); Dra. González (Secretaria). En
consecuencia, se le hace saber a los codemandados Montar Ingeniería SRL y Termocal SA, que se le han designado defensores ad
hoc a los Dres. Juan Pablo Lo Celso y María Julieta Tagliarino, respectivamente, quedando legal y debidamente notificados del
decreto que antecede. Publíquense sin cargo por tratarse de juicio laboral. Rosario, 18 de Agosto de 2015. Sandra S. González,
secretaria.

S/C 273722 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nro. 6 de Rosario, en autos caratulados:
ABUD QUIMEY JAIR c/GAGO, HECTOR FELIX Y OTROS s/Pobreza; Expte. CUIJ 21-00204746-9, se hace saber al Sr. Héctor Félix Gago,
que se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 18 de Septiembre de 2015. Atento lo solicitado y constancias de autos, notifíquese
al demandado Héctor Félix Gago, a comparecer a estar a derecho por medio de edictos los que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL
por el término de ley y de conformidad con lo dispuesto por los Arts. 67, 69, 73 y 548 del C.P.C. Firmado: Dr. Ignacio Aguirre (Juez);
Dra. Ma. Guadalupe Gordillo (Secretaria).

$ 33 273731 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Tribunal Colegiado de Familia Nº 5, a cargo del Dr. Marcelo José Molina juez, en
los autos caratulados: RAMOS, CARLOS ALBERTO c/LANDREIN, GRISELDA BEATRIZ s/Divorcio Art. 214 Inc. 2º (Expte. Nº 952/04), se
ha ordenado: Nº 2381. Rosario, 9 de Septiembre de 2015. Y Vistos y Considerando:... Resuelvo: 1°) Declarar el divorcio vincular de
los cónyuges Carlos Alberto Ramos D.N.I. N° 6.020.621 y Griselda Beatriz Landrein, D.N.I. Nº 5.499.093. 2°) Declarar disuelto el
régimen de comunidad de ganancias al día 7 de Abril de 2015. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Marcelo José Molina (Juez); Dra.
Milca Mileva Bojanich. El  presente edicto se publicará sin cargo alguno en virtud del patrocinio ejercido en los autos por la
Defensoría Civil Nº 3. Secretaria, Rosario, 24 de Septiembre de 2015. María Silvia Zamanillo, prosecretaria.

S/C 273638 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nro. 6 de Rosario, en autos caratulados:
ABUD QUIMEY JAIR c/GAGO, HECTOR FELIX Y OTROS s/Aseguramiento de Pruebas; Expte. CUIJ 21-00206130-6, se hace saber al Sr.
Héctor Félix Gago, que se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 18 de Septiembre de 2015. Atento lo solicitado y constancias de
autos, notifíquese al demandado Héctor Félix Gago, a comparecer a estar a derecho por medio de edictos los que se publicarán en



el BOLETIN OFICIAL por el término de ley y de conformidad con lo dispuesto por los Arts. 67, 69, 73 y 548 del C.P.C. Firmado: Dr.
Ignacio Aguirre (Juez); Dra. Ma. Guadalupe Gordillo (Secretaria).

$ 33 273732 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Srta. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles y Secretaría del Autorizante, se hace saber que en autos caratulados RABBIA ELDA BIBIANA s/Quiebra; Expte. Nro.
126/2011; en el cual se ha dispuesto: Rosario, 25 de Septiembre de 2015. Por presentado informe final y proyecto de distribución.
Pónganse los mismos de manifiesto en la Oficina por el término de ley. Publíquense edictos por dos días en el BOLETIN OFICIAL. Fdo.
Dra. Delia Giles (Juez); Dr. Sergio González (Secretario). Rosario, 29/09/2015.

S/C 273752 Oct. 7 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles y Secretaría del Autorizante, se hace saber que en autos caratulados GOROSITO HUGO MARIANO s/Pedido de Quiebra;
CUIJ Nro. 21-02838046-9; en el cual se ha dispuesto: Nº 2190 Rosario, 27 de Agosto de 2015. Y Vistos; Y Considerando; Resuelvo:
Declarar la quiebra de Hugo Mariano Gorosito, DNI Nro. 30.234.733, con domicilio en la calle Colombres 1120 de la ciudad de
Rosario, CUIT Nº 20302347337. Y por resolución Nº 2892 de fecha 28/09/15, se ha resuelto Y Vistos; Y Considerando; Resuelvo:
Ampliar la resolución Nro. 2190 de fecha 27 de Agosto de 2015, en el sentido de 1) Fijar el día 24 de Noviembre de 2015, como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificaciones de créditos ante el síndico (Art. 14 inc. 3) ley
24.522). 2) Fijar el día 12 de Febrero de 2016, para que la sindicatura presente el informe individual (Art. 35 ley 24.522). 3) Fijar el
día 31 de Marzo de 2016, para que la sindicatura presente el informe general (Art. 39 ley 24.522). 4) Publíquense edictos por el
término de ley en BOLETIN OFICIAL sin cargo, haciendo saber el nombre y domicilio del síndico designado. Fdo. (Juez); Dr. Sergio
González (Secretario). CPN María Susana Picini, domicilio en calle Córdoba 1452 P. 1 Of. E de Rosario, Horario de atención: Lunes a
Viernes de 09:00 a 19:00 horas.

S/C 273754 Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles y Secretaría del Autorizante, se hace saber que en autos caratulados AGOSTINI HECTOR RAUL s/Quiebra; Expte. Nro.
840/2012; en el cual se ha dispuesto: Nº 2579, Rosario, 30/09/2015. Y Vistos; Y Considerando; Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de
Héctor Raúl Agostini, DNI 06.259.133, con domicilio en calle Córdoba Nro. 615 Dpto. 4 de Rosario. 3) Hacer saber que el Síndico
liquidador será el mismo funcionario designado en el proceso concursal preventivo, CPN Adriana Elizabeth Serki, con domicilio en
calle Pellegrini 1898 de Rosario. ... 17) Fijar el día 01 de Diciembre de 2015 a los fines que los acreedores posteriores al concurso
preventivo y anteriores a la quiebra presenten sus verificaciones de créditos. 18) Fijar el día 20 de Febrero de 2016, para que la
sindicatura presente el informe individual y el día 30 de Marzo de 2016, para que la sindicatura presente el informe general. 19)
Publíquense edictos por el término de cinco días de la presente resolución en el BOLETIN OFICIAL, sin cargo. Copíese, insértese y
hágase saber. Fdo. Dra. Delia Giles (Juez); Dr. Sergio González (Secretario). Rosario, 30/09/2015.

S/C 273753 Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la 3° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Armando Alberto
Bonino y de conformidad a lo ordenado en el Art. 73 del C.P.C.C.S.F, se hace saber que a fs. 85 de los autos caratulados: Autos:
SAAVEDRA RUTH E. y OTRA c/VILLAR OMAR A. Y OTS s/Daños y Perjuicios; Expte. Nº 563/2014, se ha resuelto declarar rebelde al
demandado Sr. Guillermo E. Muñoz, DNI 14.087.679: Rosario, 04 de Mayo de 2015. Téngase presente lo manifestado. Conforme
surge de las constancias de autos e informada verbalmente la Actuaría que el  demandado Guillermo Eduardo Muñoz no ha
comparecido a estar a derecho, decláreselo rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula. Expte. N°
563/2014; 29 de Setiembre de 2015. Fdo: Dr. Armado A. Bonino (Juez); Dra. Gladys N. Giordano (Secretaria).

$ 33 273719 Oct. 7 Oct. 9



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario dentro de los autos:
FRANCO PATRICIA YOANA c/CENTRO MEDICO RIVADAVIA Y OTROS s/Daños y Perjuicios; Nº 127/14, se cita y emplaza a los herederos
de Mas Iturraspe, Juan Demetrio Francisco, para que comparezcan a estar a derecho en el plazo de 3 días y bajo los apercibimientos
de declararlos rebeldes y nombrarles un curador conforme Art. 597 C.P.C. y C.S.F. Publíquese edictos sin cargo en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Rosario, 1 de Octubre de 2015. Firmado: Dra. María Eugenia Sapei (Secretaria).

S/C 273658 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados CHIAVARINI, IDA s/Sucesorio; Expte. N° 21-02841478-9, se cita,
llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Ida Chiavarini, L.C. 5.552.714, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio Antonio González, Secretario. Rosario, 30 de Septiembre de
2015.

$ 45 273740 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados CHIAVARINI, ANGELA s/Sucesorio; Expte. Nº 21-02841477-0, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Angela Chiavarini, L.C. 5.552.458, por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio Antonio González, secretario. Rosario, 30 de
Septiembre de 2015.

$ 45 273741 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de VALENTINA HERNANDO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 01 de Octubre de 2015. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 273665 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de PEREGRINA GARCIA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 01 de Octubre de 2015. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria en suplencia.

$ 45 273664 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de AMERICO JESUS PARON, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 01 de Octubre de 2015. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 273663 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de RAMON MEDINA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
01 de Octubre de 2015. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.



$ 45 273662 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de ARMANDO RUBEN GOMEZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 01 de Octubre de 2015. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 273661 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de JACINTO VALLEJO y de JACINTO POLICARPO VALLEJO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Rosario, 01 de Octubre de 2015. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 273660 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra.  Delia  Matilde Giles,  se  hace saber  en que los  autos  caratulados MOSCATELLO,  EDUARDO RAUL s/Sucesorio;  Expte.  N°
21-02841296-4, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Eduardo Raúl Moscatello, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio Antonio González, Secretario.
Rosario, 1 de Octubre de 2015.

$ 45 273742 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados CHIAVARINI, NICOLINA s/Sucesorio; Expte. N° 21-02841476-2,
se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Nicolina Chiavarini, L.C. 5.552.457, por el término de diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio Antonio González, secretario. Rosario, 30 de
Septiembre de 2015.

$ 45 273744 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ESTHER MARTA GALETTI, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaria, 30 de Septiembre de 2015. Sergio A. González, secretario.

$ 45 273729 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JULIO ARGENTINO PARRINO, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 30 de Septiembre de 2015. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 273727 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________



Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario,
Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don RICARDO YAFFE y/o RICARDO YAFFÉ,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 45 273726 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18a Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Sdrigotti, Carlos Victorio, por el término de diez días para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales.
Rosario, 29 de Agosto de 2015. Autos caratulados: SDRIGOTTI, CARLOS VICTORIO s/Declaratoria de Herederos y/o Sucesión; Expte.
N° 21-0289311-0. Fdo: Dra. Huljich, Secretaria.

$ 45 273711 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Julio Omar Samaniego, D.N.I. Nº 20.579.842, por el término de ley para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: SAMANIEGO, JULIO OMAR s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nro. 803/2015. Secretaría. Rosario, 18 de Setiembre de 2015. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 273620 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaria Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de los causantes don Manuel María Lombao (D.N.I. 3.692.652) y doña Nélida Marcos y/o Nélida Miranda (L.C. 1.095.566),
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de 1 día (Art. 2340 CC y C). (Autos:
LOMBAO, MANUEL MARIA Y OTROS s/Sucesión; Expte. Nº 590/2014). Rosario, 30/09/2015. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 273616 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo
del Dr. Hernán Carrillo, Secretaría de la Dra. Gabriela Cossovich, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
la causante doña María Rosa Ramona Gómez (DNI. 4.777.082), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: GOMEZ, MARIA ROSA
RAMONA s/Sucesorio; Expte. N° 756/2015). Rosario, 30/09/2015. María Sol Sedita, secretaria.

$ 45 273617 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________


